
 

DECRETO Nº 145/08 

 

 

 

VISTO: 

            El Decreto 129/08 con fecha 23 de septiembre de 2008, por el cual se aplazaba 

hasta el día 20 de octubre la entrada en vigencia y funcionamiento del Juzgado de 

Faltas.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

               

       Que en el Art.1° del Decreto Nº 129/08, menciona que de acuerdo a las necesidades 

presentadas, podrá extenderse la prorroga por quince días más.- 

                                                  

             Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

 

 

D E C R E T A 

 

 

Artículo 1°.-: PRORROGUESE  la entrada en vigencia y funcionamiento del 

JUZGADO DE FALTAS DE CAPILLA DEL MONTE, por el término de 15 días más, 

de acuerdo a los vistos y considerandos de la  presente.- 

 

Artículo  2°.-: El presente Decreto será  refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de 

la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 

al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 20 de Octubre de 2008.-   
FIRMADO:    OSVALDO ALLIE                               ROSANNA OLMOS 

                                 SEC. GOB                                   INTENDENTA MPAL 


